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PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR EL C. DOCTOR OSCAR 
ARTURO MARTI NEZ RODRIGUEZ, TITULAR DEL ORGANO DE OPERACiÓN 
ADM INI STRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN AGUASCALlENTES, A L C. V ICTOR MANUEL HERN AN DEZ 
LUEVANO A QUI EN EN LO SUC ESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", 
DE CONFORM IDAD CON LOS SIGU IENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CONDICIONES: 

1. 

11. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de febrero de 2020, "EL INSTITUTO" en Sesión 02/2020 Ordinaria 
del Grupo Inmobi liario Delegaciona l ce lebrada en la Sa la de Consejo 
Delegacional en cumpl imiento al Manual de Integración y Funcionamiento .... 7'; 

de los Grupos Inmobiliarios en los Ámbitos Delegacionales y en las Unidades ..>3 

Médicas de A lta Especia lidad otorgó Permiso de Uso Tempora l Revocab le, 
con e l obj eto de que "EL PERMISIONARIO" en una superficie de 2(dos) metros 
cuadrados, en e l inmueble ubicado en Aven ida Jose Maria Chavez número 
1202, Colonia Lindavista, Aguasca lientes, Aguasca lientes, Código Posta l 
20280, realice la comercialización única y exclusiva de libros y revistas. 

"EL PERMISIONARIO", con fecha 07 de febrero de 2020, solicitó a "EL ~ 
INSTITUTO" la autor ización de Permiso de Uso Tempora l Revocable número, 
por e l ej ercicio fiscal 2020. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperaclon por los g 
admin istrativos de recepción y estudio del presente Permiso la cantid 
$3,811.00 (Tres mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

l . Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su Apoderado Legal, que: 

1. Es un Organismo Descentralizado de la Admin istración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la 
orga nización y administración del Seguro Socia l, como instrumento básico 
de la seguridad socia l, establecido como un servicio público d7 caráct er 
nacional, en términos de los artículos y S la Ley del Seguro Soc ia l 

/ 
! 

r / 
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I/. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, 
tiene entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios 
para cumplir con sus fines. 

II/. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACD0.5A2.HCT.301019/319.PDA, dictado en la sesión celebrada el 30 de 
octubre de 2019 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso 
Temporal Revocable y Contratos de Subarriendo para el año 2020. 

IV. Su representante, el Dr. Oscar Arturo Martínez Rodríguez, se encuentra 
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación 
de "EL INSTITUTO" de acuerdo al poder que se contiene en la Escritura 
Pública Número 94,989, Libro 2,724, de fecha 13 de febrero de 2020, pasada 
ante la fe del Notario Público Número 24 Licenciado Luis Ricardo Duarte 
Guerra , en la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio mercantil número 97-7-19022020-
145406. 

V. Los c.P. Julio César Velarde Vázquez en su carácter de Titular de la Jefatura 
de Servicios Administrativos y el Ing. José Pedroza Arredondo en su carácter 
de Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales, participan 
como Administradores del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, 
conjunta o indistintamente y tienen a su cargo la obligación de supervisar el 
cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en Avenida Jase Mari a 
Chavez número 1202, Colonia Lindavista, Aguascalientes, Aguascalientes, 
Código Postal 20280, y está de acuerdo en otorgar el presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable para la comercialización única y exclusiva de libros 
y revistas. 

VII. Conforme a los numerales 4 .6 y 4.7 de las Políticas para el Otorgamiento de 
Permisos ·de Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamiento se 
emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con ofi . 
019001140100/0303/2020 del 24 de febrero de 2020. 

VlIl.Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documen os y 
notificaciones relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable, el 
ubicado en Avenida Alameda número 704, Colonia del Trabajo, 
Ag uascalientes, Aguascalientes. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su Representante al, 
que: 



Se testa: nacionalidad, folio INE, RFC, domicilio, n¼mero de tel®fono y correo electr·nico por considerarse informaci·n confidencial
de personas f²sicas identificadas e identificables, cuya difusi·n puede afectar su esfera jur²dica. Lo anterior, de conformidad con los
art²culos 108, 113 fracci·n I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica.
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X. únicamente para la recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet o 
Factura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable por una superficie de 2 (dos) metros cuadrados en "EL 
INMUEBLE", para la comercialización única y exclusiva de libros y revistas. 

SEGUNDA. DETERMINACiÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACiÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable, "EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota 
por el uso de la superficie de "EL ESPACIO" por la cantidad de $ 22,857.00 
(Veintidós mil ochocientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), misma que 
d eberá liquidar en dos pagos; el primer pago por la cantidad de $ 8,421.00 (Ocho 
mil cuatrocientos veintiún pesos 00/100 M.N) deberá ser cubierto dentro de los 
primeros diez días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente y el 
segundo pago por la cantidad de $14,436.00 (Catorce mil cuatrocientos treinta y 
seis pesos 00/100 M.N.) los primeros diez días hábiles del mes de julio de 2020. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la Oficina de Servicios 
Complementarios, sita en Avenida Alameda número 704, Colonia del Trabajo, en 
un horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la 
referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, 
presentando el CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones 
proporcionada por "EL INSTITUTO". 

Banco CLABE 
Número de Contrato / cuenta 

bancaria 
H5BC 0211 80550300025736 2573 

Santa nder 014180655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, " EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio 

~ 
señalado en el numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de 
la ficha de depósito o la impresión de la pantalla de la tran~.ón electró c 
con la que acredita su pago, dentro de los términos señala os la pre 
Condición. ! 

~ ~. 
i 
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En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
contraprestaciones establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán 
reembolsab les. 

TERCERA. POSESiÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la 
superficie de "EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por v irtud de este 
Permiso de Uso Temporal Revocable, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" 
otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumpl ir estri cta m ente co n las 
leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que 
emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del presente 
instrumento. 

CUARTA REUBICACION DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL 
PERMISIONARIO", sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fo rtu ito o 
fuerza mayor, o por necesidades de la operación de la unidad administrativa . De 
ad ici ona l, "EL PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador de l Permiso 
de Uso Temporal Revocable, la reubicación del espacio permitido, cuando ell o 
t enga por objeto mejorar e l uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicac ión de "EL ~, 
ESPACIO" otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que prev iamente y .• 
por escrito le notifique "EL INSTITUTO". . 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades 
la operación de la unidad administrativa, no generará e l pago d e g tos 
administrativos a cargo de "EL PERMISIONARIO", sin embargo, si e l ca m io d e 
ubicación es solicitado por "EL PERMISIONARIO", éste si generará e l pag d e la 
cuota de recuperación correspond iente a los gastos administrat i os d e 
recepción y estud io. 

QUINTA USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcia lmente dar a "EL ESPACIO" un uso 
diferente al autorizado en e l presente instrumento lega l, ni modificar bajo 
ninguna circunstancia la actividad comercia l autorizada por "EL INSTITUTO". " 

SÉXTA ADAPTACIONES. 
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Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera 
llevar a cabo en "EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL 
PERMISIONARIO", previa autorización por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas 
sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable, a juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión 
realizada en el espacio objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, 
"EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, 
o a reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL 
ESPACIO", así como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, 
orden e higiene necesarios, de conformidad con la actividad comercial 
autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean necesarias para 
mantener el espacio y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se 
reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que 
obstaculicen o interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" los 
inmuebles, deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las 
insta lac iones, derechohabientes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", 
a los utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el 
desarrollo de su actividad comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar 
propaganda, publicitar, promocionar productos y/o servicios de un tercero, 
distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

NOVENA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, 
imagen, de calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose ést 
diseño y presentación de la superficie permisionada, el cual deberá cumplir con 
la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que "EL INSTITUTO" d see 
implementar, para lo cual dispondrá de noventa días contados a partir de la 
autorizac ión de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelación o 
cambio de módulo. En términos generales "EL PERMISI 
adecua rse al modelo de imagen de "EL INSTITUTO". Rla' 'f 1 
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"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener v igentes las licencias y permisos que 
se requieran para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido 
autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilid ad po r 
incumplir estos preceptos. 

D~CIMA PRIMERA. CAPACITACiÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a 
efecto de que se conduzca con propiedad y observe la normativ idad inst ituc ional 
dentro de las instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una 
credencial con fotografía que lo identifique, con firma d el apoderado lega l y 
distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las instalaciones 
de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al 
personal que contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desa lojen e l 
lugar, cuando éstos presenten mala conducta o realicen acciones que molesten 
a l personal de "EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general o impida la 
operación normal de las act ividades de la unidad administrativa. 

D~CIMA SEGUNDA SUPERVISiÓN. 

"EL INSTITUTO", en cua lquier momento, durante la vigencia del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable podrá superv isar y verifi car la 
utilización de "EL ESPACIO", así como e l cumpl imiento de todas y cada 
las Condiciones y obligaciones establecidas en el presente Permiso. 

D~CIMA TERCERA CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Tempora l Revocable, no crea a favor de "EL 
PERMISIONARIO", derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL 
ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" 
no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar total o parc ialme nte, los 
derechos y obligaciones derivados del presente instrumento a favor d e terceros. 

D~CIMA CUARTA RELACION LABORAL 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que é l mismo contrate para la 
realización del objeto del presente Pe . de Uso Temporal Revoca bl e, por lo 

~~~~~s;;;,:~~~~e~,:,:,:,:';:;;~~:': ~~~",;e ~~:~n" ~:';"fqd~ "EL ~ 
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carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso 
pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro 
d e Responsabilidad Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía 
d ebidamente autorizada para ello, misma que deberá entregar dentro de los 1S 
días naturales posteriores al inicio de la vigencia del presente permiso, en el 
domicilio señalado en el numeral VIII de Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha 
póliza servirá para garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por 
negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados a los servidores públicos, 
bien es muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus 
activ idades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que 
resulte de la valuación del siniestro por los peritos valuadores asignados por la 
empresa aseguradora, o la cantidad que dicha valuación del daño arroje en caso 
de que el monto fuera inferior a la cobertura mlnlma pactada. "EL 
PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

DÉCIMA SEXTA. GARANTfA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, 
así como en la Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el 
domicilio señalado en la Declaración número VIII de "EL INSTITUTO", el depósito 
de garantía de cumplimiento equivalente a 2.S meses de la cuota de ~ 
recuperación, dentro de los 15 días naturales posteriores a la fecha de firma del 
presente Permiso. 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el 
d epósito de garantía no será reembolsable a "EL PERMISIONARIO" sino se 
compensará en tiempo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. LIBERACiÓN DE LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para el pre ente 
Permiso de Uso Temporal Revocable, se liberará de forma inmediata una v z que 
"EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda so·",·c..o·La1' 
a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se 
entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cumplido con la 

(
totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente instrumento 

.' jurídico; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud ' e iberaci 'n 
\ d e la fianza en la División de Arr da ·ento y Comercialización., m ma 
~ ll eva rá a cabo el procedimiento par su libe ción entrega. 

\ . 
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DÉCIMA OCTAVA EJECUCiÓN DE LA GARANTrA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento d e l 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior 

en cuanto a las obligaciones o condiciones establecidas en e l presente 
permiso. 

e) Cuando en el supuesto de que se realicen modifi caciones al Permiso, 
"EL PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la 
nueva garantía que ampare el cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraíd as en e l 
presente Permiso. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto t ot al 
de la obligación garantizada. 

DÉCIMA NOVENA DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o t otal 
deterioro o siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobil iar io, 
mercancía, maquinaria, equipo o accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" Y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener es Icta 
confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimi en 
motivo del desarrollo de las actividades propias del presente Permiso 
Temporal Revocable, por lo que se obligan a utilizarla únicamente p ara e 
cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, 
comercializar, alterar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la informac ión sin 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los 
principios de confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley General d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal d e Protección d e Dat os 

P"""'e,,n Po,~'ón de 'o, P,n'ou'" ,y "e'pect'"~ oe9"nc :r 

~-



GOBIERNO DE 

MÉXICO lID 
IMSS ln 2020 ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMIN ISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAl'ENTES 
.:lf\ LEONA VICARIO Jefatura de Servicios Admin istrativos 

, . ... i.. 1.\ . Departamento de Conservación y Servicios Generale s 
Oficina de Servicios Complementar ios 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
019001140100/ 012/ 2020 

VIGÉSIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL 

Se apli cará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de 
recuperación el 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual del monto del 
adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con independencia del número 
de días que demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. 
Tran scurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de la cuota 
de recuperación y la pena convencional respectiva, se promoverá la revocación 
d e l Permi so señalada en la Condición Vigésima Séptima, conservando "EL 
INSTITUTO" la garantía otorgada señalada en la Condición Décima Sexta. La 
revocación del Permiso no exime al permisionario del pago de las cuotas 
adeudadas ni de la aplicación y pago de las penas convencionales. 

V IGÉSIMA SEGUNDA VIGENCIA 

La v igencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será a partir del16 
d e m arzo de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020, forzosa para "EL 
PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACiÓN. 

" EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con, 
po r lo menos 60 (sesenta) d ías hábiles de anticipación a la terminaci ón d e l 
p resente Permiso de Uso Temporal Revocable y "EL INSTITUTO" notificará la 
respuesta a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 4S días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud. 

En e l supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL 
. PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas 
cond iciones en que le fue entregado, dejando invariablemente a favor de "EL 
INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega 
se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima Octava de este 
Permi so. 

V IGÉSIMA CUARTA NULIDAD. 

Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención'-a.-+i'
normativ idad v igente y al presente instrumento jurídico, será nulo de pleno 
derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los derechos que d eriven del presente 

/ 
Perm iso d e Uso Temporal Revocable. 
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VIGÉSIMA QUINTA CAUSAS DE EXTINCiÓN. 

El Permiso de Uso Temporal Revocable se extinguirá por cualquiera de las 
causas siguientes: 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado. 
b) Desaparición del objeto. 
e) Cuando se afecte el interés institucional. 
d) Cuando no se solicite la renovación ante "EL INSTITUTO" en e l p lazo 

establecido. 
e) Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continu ar con el objet o d el 

permiso por causas de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés p ú bli co. 
f) Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", para las 

operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su 
reubicación. 

g) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por ca usas 
institucionales. 

h) Por revocación del Permiso. 
i) Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordan cia con 

el objeto y alcance d el mismo. 
j) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga imposibl e o 

inconveniente su continuación, atendiendo la naturaleza y alca nces de l ' c--.. \ 

objeto de que se trate. ~ 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el p rocedi m iento 
de extinción del Permiso deberá sujetarse a lo establecido en las Pol íti cas que la 
Coordinación Técnica de Administración de Activos aplicará en m at eria 
Optimización de Activos Arrendamiento Inmobiliario y Comercializac ió n, y alta 
d e disposición expresa en la Ley General de Bienes o en las demás dispo ciones 
que d e e lla deriven, se aplicarán supletoriamente el Código Civil Fed e 1, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Proce 
Civ il es. 

VIGÉSIMA SÉXTA CAUSAS DE REVOCACiÓN. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, se revocará sin responsa bilid ad 
pa ra "EL INSTITUTO", por alguna de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto d el instrumento / 

otorgado por parte de "EL INSTITUT ". V 
b) Renuncia por escrito, hecha an la ins ancia otorgante, la cual d eberá 

presentar con, por lo menos 30 (reinta as hábiles d e anticipac" a la 
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fecha en que surta efectos en la que pretenda dar por terminada la 
relación. 

c) No apegarse al Código de Conducta para el personal de las empresas en el 
desempeño de sus actividades. 

d) Violar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que rijan 

la actividad para la cual se suscribió el instrumento de que se trate, las 

normas de seguridad que rigen en "EL INSTITUTO", o cualquier otra 
disposición aplicable en la materia. 

el Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil , 
huelga u otra causa análoga (personas morales). 

f) Realizar adecuaciones u obras en el espacio permisionado, sin previa 
autorización de "EL INSTITUTO". 

g) Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos 
en este permiso. 

h) Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, 
permisos o autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la 

actividad económica que desempeña. 

i) Por incumplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trate, 

leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables. 

j) Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 
(treinta) días naturales consecutivos sin causa justificada. 

k) Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe la superficie otorgada en un lapso 

no mayor a la mitad del periodo de vigencia del permiso "EL ESPACIO". 
1) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga imposible o 

inconveniente su continuación, atendiendo la naturaleza y alcances del 

objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA PROCEDIMIENTO DE REVOCACiÓN. 

De p resentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimie 
de revocación del Permiso deberá sujetarse a lo establecido en las Políticas ue 
la Coordinación Técnica de Administración de Activos, aplicará .en mater'a d e 
Optimización de Activos Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización, y a'l'aJLa
de disposición expresa en la Ley General de Bienes o en las demás disposiciones 
q ue de ella d eriven , se aplicarán supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

1 
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VIGÉSIMA Oc:rAVA ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de 
finiquito. "EL INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" 
mediante acta de entrega-recepc ión al término del permiso de uso o 
contrato el espacio institucional en las condiciones acordadas durante la 
administración del permiso, lo cual se hará mediante acta. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción, revocación o 
terminación anticipada del permiso de uso temporal, con al menos 30 
(treinta) días hábiles prev ios a la desocupación del espacio permisionado, 
dependiendo el tipo de instrumento legal y/o giro del mismo, 
estableciendo la fecha de entrega de la superficie inmobi liaria . 

c) Realizar prev io a la fecha de recepción de "EL ESPACIO" una visita al 
mismo, conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien , con su 
apoderado legal y las áreas que participaron en la formalización del 
permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega-recepción del 
inmueble, las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar 
un inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe "EL 
PERMISIONARIO" para que "EL INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en las ~ 
cond iciones físicas, a su entera satisfacción, considerando el deterioro 
natural causado por el transcurso del tiempo que duró el permiso, . 
acordadas durante la administración del permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos, emblemas 
y leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su 
reparación correrá por cuenta del mismo. 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido e os 
puntos que anteceden, se deberá integrar un expediente con fotog fías 
detallando los trabajos de restauración a cargo de "EL PERMISIONA lO" y 
"EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento establecido de ejecucl n de 
garantía de cumplimiento, remitiéndolo para el lo al área jUrl Ica 
correspond iente. 

VIGÉSIMA NOVENA ADMINISTRACiÓN YVERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los serv idores públicos de "EL INSTITUTO" designados 
para tal efecto, administrar y verificar elcumplimien del p sente instrumento /¡ 
jurídico. /--1 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo instituci poral o permanente 
de dicho servidor público de "EL INSTITUTO" ten ' carácter de Administrador 
del Contrato la persona que lo sustituya en 
para tal efecto, 
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Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la 
Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código Civil Federal , el Código Federa l de Procedimientos 
Civ iles, y los Lineamientos Generales de la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos para la Admin istración y Optimización del Patrimonio 
Inmobiliario Institucional, aprobados por e l H. Consejo Técnico de "EL 
INSTITUTO", así como en las Políticas que la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos aplicará en materia de Optimización de Act ivos 
Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización. 

TRIGÉSIMA PRIMERA JURISDICCiÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en 
este instrumento legal , "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Aguascal ientes, 
renunciando expresamente a cua lquier otro fuero que pudiera corresponderle 
en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Tempora l Revocable se extiende por duplicado en la 
Ciudad de Aguasca lientes, el 25 de febrero de 2020, quedando un ejemplar en 
poder de "EL PERMISIONARIO" y el otro en poder de "EL INSTITUTO". 

POR "EL INSTITUTO" 

\ Dr. Oscar A ínez Rodríguez 
\ Titular del de Operación 

Administrativa Dt:¡~roncentrada Estata l 
Aguasca lientes , stablecido en la 

fracción I del artíc lo 155, en relación 
con el artícu lo 2, f cc ión IV, inciso a). 
del Reglam ento I terior del Inst ituto 

Mexicano de Seguro Socia l 

POR "EL PERMISIONARIO" 

C. Víctor Manuel Herná-ndez Luévano 
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ADMINISTRADORES DEL PERMISO 
/ 

c.p Julio César Velard 
rular de Jefatura de 

Administr 

quez 
icios 

Ing. José Pedro'z Arredondp 
Jefe de Departame7to de Conservación 

y Serv icios Generales 
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nchez Estra a aldés Rodríguez 
r Administrativo 
HGZ No. 1 
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Servicios Jurídicos 




